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Expediente: “Redacción y actualización de los planes de autoprotección y realización de simulacros 
controlados en centros de la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”. 
Nº Expediente: A/SER-011715/2024 
 
 
 
INFORME TECNICO SOBRE JUSTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS EN PRESUNCIÓN DE 

ANORMALIDAD DE LOS LOTE 2 DE LA EMPRESA INGENIERÍA Y CONSERVACIÓN 
CONTRAINCENDIOS, S.L. 

 
ANTECEDENTES 

 
Con fecha 25 de Noviembre  de 2024, se procedió a la apertura de las ofertas de los licitadores 
admitidos en el procedimiento abierto denominado “Redacción y actualización de los planes 
de autoprotección y realización de simulacros controlados en centros de la Agencia 
Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”. 
 
A la vista de las proposiciones formuladas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 
de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y en la cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige el contrato, se considera que las siguientes 
ofertas presentadas, por referencia al conjunto de ofertas válidas presentadas, pueden ser 
desproporcionadas o anormales: 
 
- Lote 2: INGENIERÍA Y CONSERVACIÓN CONTRAINCENDIOS, S.L. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP, se le concede de plazo hasta 
las 23:59:59 horas del día 2 de diciembre de 2024, para que motive razonada y 
detalladamente cualquier parámetro en base al cual se haya definido la oferta, mediante: 
 
1.- Costes salariales: 

· Costes salariales, en los que se especifique para cada lote: 
o Importe/hora calculado para la ejecución del contrato: categoría del profesional 

y convenio colectivo que aplica particularizado por centros. 
o Las horas totales del contrato por centro. 
o Otros gastos salariales por centro. 

 
2.- Otros costes de personal: 
 

·  Absentismo: Porcentaje y estimación en euros. 
·  Seguridad Social: Porcentaje y estimación en euros. 

 
 
3.- Gastos generales y beneficio industrial 

·  Gastos generales: Porcentaje y estimación en euros. 
·  Beneficio industrial: Porcentaje y estimación en euros. 

 
4.- Valoración de los compromisos adquiridos con los criterios evaluables de forma 
automática mediante aplicación de fórmulas. 
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Con fecha 03/12/2024 17:26 se ha registrado telemáticamente por parte de INGENIERÍA Y 
CONSERVACIÓN CONTRAINCENDIOS, S.L. justificación de la propuesta presentada. 
 

 
ANÁLISIS DE JUSTIFICACIÓN PRESENTADA 

 
A continuación, se procede a analizar dicha justificación presentada con el fin de establecer 
razonadamente los parámetros en base a los que ha definido su oferta: 
 

1. Costes salariales: 
· Costes salariales, en los que se especifique para cada lote: 

o Importe/hora calculado para la ejecución del contrato: categoría del 
profesional y convenio colectivo que aplica particularizado por centros. 

o Las horas totales del contrato por centro. 
o Otros gastos salariales por centro  

 
La empresa presenta los siguientes datos: 
 
. Gastos directos. MOD (Mano de obra directa) 

 

 

        
 
 Otros gastos directos. OCD (Otros costes directos). Estimando gastos de 
desplazamiento y papelería. 
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Indica que ICC se rige por el convenio colectivo para el Comerciales del Metal, con la 
siguiente tabla salarial: 

 

 

 

 

 
Finalmente indica que su oferta está por encima de los gastos establecidos por el 
convenio mediante esta tabla comparativa: 
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2. Otros costes de personal. 

 
·  Absentismo: Porcentaje y estimación en euros. 
·  Seguridad Social: Porcentaje y estimación en euros. 

 
La empresa ha añadido un 33% de costes como organización empresarial que se considera 
corresponden a Absentismo y Seguridad Social. 

 
 

3. Gastos Generales y Beneficio Industrial. 
·  Gastos generales: Porcentaje y estimación en euros. 
·  Beneficio industrial: Porcentaje y estimación en euros. 
 
Se aportan los siguientes datos: 
 

 
 

 
 
 
En cuanto a este punto, establece el beneficio industrial en el mismo porcentaje que 
los establecidos en el presupuesto de licitación. (6%), estando los gastos generales 
por encima del mismo (10% frente a 6%) 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
76

30
02

11
38

99
37

93
87

57



 

Página 5 de 5 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL  

 

 
 
4.- Valoración de los compromisos adquiridos con los criterios evaluables de 
forma automática mediante aplicación de fórmulas. 
 

En esta licitación no se incluían criterios evaluables de forma automática mediante aplicación 
de fórmulas. 
  

CONCLUSIONES: 
 
Analizada la documentación aportada por la empresa “de INGENIERÍA Y CONSERVACIÓN 
CONTRAINCENDIOS, S.L.”, se considera que SI ha motivado la viabilidad de la oferta, ya 
que se sustenta en datos económicos aportados en el requerimiento de justificación de ofertas 
con valores anormales. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 
Servicio de Seguridad de las Instalaciones 

Fdo.: Juan Manuel Castuera Pinto 
EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
Fdo: José Manuel Sánchez Garzón 
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